
Guayaquil, 12 de Noviembre del 2008 

E 
Señor o 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, que el día de hoy he inscrito las siguientes 
transferencias de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía ARMAGAN 5.A., de la siguiente forma: 

JOSÉ JOAQUIN EGAS VALENCIA (C.C. 090866408-9) transfirió 320 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de JORGE 
ENRIQUE ACAITURRI-VILLA VARAS (C.C. 091658020-2); 

JOSÉ JOAQUIN EGAS VALENCIA (C. C. 090866408-9) transfirió 80 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de ANA 

LUCIA VARAS DIMINICH (C.C. 090483814-1) 

MARIA TERESA EGAS VALENCIA (C.C. 091211753-8) transfirió 
320 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de 
CESAR ARTURO NAVEDA MASSUH (C.C. 091309570-9) 

MARIA TERESA EGAS VALENCIA (C. C. 091211753-8) transfirió 80 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de ANA 

LUCIA VARAS DIMINICH (C.C. 090483814-1) 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

  

ARMAGAN S.A. 
C.C. No.: 0910126341 d 
EXP No.: 132716 O


